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RESUMEN

Objective: Evaluar si el inicio de la pandemia COVID-19 y la va-
riación en la cantidad de deudores provocó efectos en los montos 
de los créditos vigentes y en la cartera atrasada de los créditos 
de consumo. Método: La investigación fue de tipo descriptivo y 
explicativo. El análisis realizado fue documental y estadístico. Para 
hallar el efecto de las variables independientes sobre las depen-
dientes se consideró el modelo de mínimo cuadrados ordinarios, 
donde el periodo COVID-19 tomó el valor de 1 y se consideró 0 en 
cualquier otro caso; adicionalmente el periodo evaluado fue entre 
setiembre 2018 hasta setiembre 2021. Resultados: El inicio de 
la pandemia COVID-19 provocó una disminución de los créditos 
vigentes e incrementó la cartera atrasada. Conclusión: Las re-
programaciones de créditos de la cartera vigente por el inicio de 
la pandemia COVID-19 evitó el aumento de provisiones bancarias; 
sin embargo, el impacto de las reprogramaciones en cada banco 
fue diferente, aumentando la cartera atrasada

Palabras clave: tasa de interés; COVID-19; bancos; créditos 
vigentes; créditos de consumo.

ABSTRACT

Objective: To evaluate whether the beginning of the COVID-19 
pandemic and the variation in the number of debtors, affected the 
amount of current loans and the past-due portfolio of consumer 
loans. Method: The research was descriptive and explanatory. 
The analysis was documentary and statistical. To find the effect of 
the independent variables on the dependent variables, the ordinary 
least squares model was used, where the COVID-19 period took 
the value of 1 and 0 was considered in any other case; in addition, 
the evaluated period was from September 2018 to September 
2021. Results: The start of the COVID-19 pandemic caused a 
decrease in current loans and an increase in the past-due portfolio. 
Conclusions: The rescheduling of loans in the current portfolio, 
due to the start of the COVID-19 pandemic, prevented an increase 
in bank provisions; however, the impact of the rescheduling in each 
bank was different, increasing the overdue portfolio.

Keywords: interest rate; COVID-19; banks; currents loans; 
consumer loans.
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INTRODUCCIÓN

Como bien se sabe, el inicio de la pandemia COVID-19 
impactó en todo el mundo de manera distinta, y fue tra-
tada de acuerdo a las políticas aplicadas de cada país. En 
cuanto a Perú, el Gobierno ordenó la inamovilidad social 
y el cierre de fronteras, ello generó la paralización de algu-
nos sectores comerciales, ocasionando una disminución 
en los ingresos y en el empleo.

Asimismo, en el Perú, debido al incremento de contagios, 
el Poder Ejecutivo promulgó el 15 de marzo de 2020 el 
Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM (2020), mediante el 
cual se declaró el Estado de Emergencia nacional por la 
pandemia COVID-19. De esta manera, se puso en prácti-
ca las medidas económicas y sociales para salvaguardar a 
todo el sistema en su conjunto.

En este contexto, dada la situación nacional que consiste en 
un sistema financiero con alta participación de cuatro ban-
cos, existió el alto riesgo de que los créditos bancarios no sean 
pagados de manera puntual, lo cual hubiese afectado a todo 
el sistema; es por ello, que los organismos responsables toma-
ron medidas para minimizar el impacto ocasionado por los 
incumplimientos de pagos. Sin embargo, estas medidas tam-
bién afectaron los créditos vigentes y la cartera atrasada de 
los créditos de consumo, hecho que es importante analizar.

Por otro lado, antes de la pandemia COVID-19 la cartera 
de créditos en el Perú tenía un crecimiento sólido. “Los 
créditos directos venían creciendo con tasas anuales del 6 
% y 9 %, existían 2 500 millones de provisiones bancarias 
adicionales a la regulación permitida” (Instituto Perua-
no de Economía, 2020a, párr. 3). Además, las entidades 
financieras habían acumulado los suficientes recursos 
para hacer frente a posibles pérdidas (Fernández Tinoco, 
2020). Es decir, a pesar de la existencia de cuatro bancos 
que en conjunto tienen la mayor participación bancaria, 
se tuvo la solidez para afrontar variaciones externas que 
puedan impactar al sistema financiero.

De esta manera, una de las principales medidas tomadas 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administrado-
ras Privadas de Fondos de Pensiones fue la reprogramación 
de operaciones de crédito, la cual consistió en lo siguiente:

Las empresas del sistema financiero podrán modi-
ficar … las condiciones contractuales de las diver-
sas modalidades de créditos … sin que esta modifi-
cación constituya una refinanciación, en la medida 
que el plazo total de los referidos créditos no se ex-
tienda por más de seis (6) meses del plazo original, 
y que a la fecha de la declaratoria de emergencia los 
deudores se encuentren al día en sus pagos. (Super-
intendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, 2020, p. 1)

De igual modo, dicha medida tiene como objetivos minimi-
zar el riesgo de morosidad y evitar el aumento en las provisio-
nes bancarias. Para su aplicación, los bancos constantemente 
registran en su base de datos el comportamiento crediticio de 
cada cliente, el cual es monitoreado por un credit score.

Un modelo de credit score es un modelo estadístico que es 
utilizado por los bancos para identificar a aquellos clientes 
que tienen riesgo de incumplimiento de pago en todo el 
plazo del crédito. Guamán Guanopatín (2016) alega que 
los resultados y monitoreo del riesgo de incumplimiento 
se analizan y actualizan de manera constante, siendo fun-
damental para el desarrollo del credit score los créditos de 
consumo, los cuales pueden llegar a tener hasta más de 61 
variables para realizar la evaluación crediticia. 

Es preciso señalar que, las variables más importantes en 
un modelo de credit score son las demográficas, el centro 
laboral, nivel de ingresos y género. Estas variables miden 
el grado de endeudamiento de las familias y se vuelven 
más débiles frente al COVID-19, por lo que se requiere de 
información en tiempo real para minimizar el riesgo de 
incumplimiento de pago generado por la pandemia (Mar-
tínez Ledesma et al., 2022; Baker et al., 2020).

Igualmente, para Martínez Sánchez y Pérez Lechuga 
(2016), el credit score tiene que tener una respuesta rápida 
y una probabilidad mínima de entregar créditos que no 
sean pagados puntualmente. Estos factores propician la 
eficiencia en los procesos de evaluación crediticia. 

Al respecto, Rodríguez-Guevara et al. (2017) refieren que 
el credit score tiene como función identificar el nivel de 
riesgo del posible no pago del cliente y discriminar los 
clientes nuevos de aquellos que ya tienen un historial de 
pagos, cuya evaluación se basa en variables personales del 
cliente, las cuales pueden ser boletas de pago, nivel de pro-
piedad o antigüedad laboral. 

De manera similar, Abreu et al. (2019) y Ziemba et al. 
(2020) mencionan que el credit score permite evaluar y 
entregar préstamos a clientes que cumplan ciertos requi-
sitos solicitados, como contar con la mayor probabilidad 
de pago de la deuda y con la mayor rentabilidad para los 
bancos; es decir, minimiza el riesgo que los créditos pasen 
a situación de vencidos o morosos. 

Asimismo, pagar al día los créditos genera un buen histo-
rial crediticio. Sin embargo, es importante tener en cuenta 
que el empleo es una variable que afecta directamente la 
condición de pago puntual y la colocación de préstamos 
(Chafla Granda et al., 2021; Ciukaj & Kil, 2020).

Con la herramienta del credit score como apoyo de evalua-
ción crediticia, los bancos iniciaron el proceso dispuesto 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administra-
doras Privadas de Fondos de Pensiones:
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Las operaciones de reprogramación efectuadas en 
el marco de la emergencia permitieron contener el 
deterioro de los créditos y un alto requerimiento 
de provisiones. Ello podría haber comprometido 
la solvencia de las entidades y afectado la estabili-
dad financiera. Los créditos reprogramados se han 
concentrado en los sectores más afectados por la 
crisis del COVID-19 y se espera que registren una 
mayor morosidad. Este factor afectaría a las enti-
dades que aún tienen una alta exposición a dichos 
créditos, siendo necesario que refuercen su gestión 
de riesgo de crédito. (Sánchez y Castro, 2020, p. 1)

Como resultado, el Banco Central de Reserva del Perú 
(2022) señaló que los créditos de consumo mostraron un 
crecimiento paulatino, una mejora del mercado laboral, 
un apoyo en la entrega de nuevos préstamos por par-
te de los indicadores de consumo privado, y se observó 
que las empresas del sector financiero aplicaron medidas 
más moderadas de evaluación de clientes desde finales de 
2020, lo que benefició los créditos de las familias.

Respecto del incremento de la cartera atrasada, la morosi-
dad fue básicamente un resultado de la pandemia, la cual 
generó desempleo y no permitió a las personas tener in-
gresos para cumplir con sus obligaciones (Flores Umpire, 
2021; Espinoza Sánchez et al., 2020; Periche-Delgado et 
al., 2020). De esta manera, las reprogramaciones fueron 
impactadas por las pérdidas de empleo y no motivaron al 
deudor a cumplir con sus obligaciones.

En efecto, el empleo es un factor fundamental para gene-
rar ingresos y cubrir gastos de alimentación, salud, edu-
cación y también obligaciones crediticias. En Ecuador, la 
pandemia COVID-19 ha generado consecuencias adver-
sas para las empresas y los trabajadores, como la pérdida 
del empleo y la reducción de niveles de ingresos y salarios. 
Por tal motivo, las personas con bajos ingresos, sin vivien-
da y con ahorros en los bancos, necesitaron crédito como 
capital de trabajo (Guachamín et al., 2021; Ruiz Lopez et 
al., 2022; Aguilar-Jaramillo & Loor-Carvajal, 2022). 

De manera similar, la pandemia en México aumentó el 
desempleo generando mayor morosidad y cierre de pe-
queñas empresas (Morales Castro et al., 2021; Baltazar 
Vilchis & Velázquez Ramirez, 2022; Aguayo-Téllez & 
Mancha-Torres, 2022). Así, se observa que en los países en 
subdesarrollo el aumento en el grado de desempleo puede 
incrementar las provisiones bancarias (Schmied & Marr, 
2016); esto es, la crisis sanitaria no solo afectó el empleo de 
las personas, sino también al sistema financiero.

De la misma forma, en el Perú, más de seis millones de 
personas dejaron de trabajar durante el segundo trimestre 
de 2020 (Instituto Peruano de Economía, 2020b, p. 3). Por 
consiguiente, las personas, al encontrarse desempleadas, 

tomaron decisiones que afectaron lo menos posible su 
vida personal y/o familiar.

En este contexto, de acuerdo con el Banco Central de 
Reserva del Perú (2011), el crédito es un compromiso de 
pago a cambio de algún bien, servicio o dinero en el futu-
ro, la tasa de interés es el precio que se paga por el uso del 
dinero y los créditos de consumo son aquellos que tienen 
como destino los pagos de bienes, servicios o gastos no 
relacionados con alguna actividad económica. 

Los créditos de consumo son importantes principalmen-
te para los hogares de menores recursos y acceder a ellos 
es una solución rápida para satisfacer la demanda capital 
(Ceballos Mina, 2022; Pierre Manigat, 2020). En este gru-
po también se incluyen a las tarjetas de crédito; de este 
modo, una vez otorgado el crédito, estos pueden tener el 
estatus de vigente o atrasado. 

Según la Superintendencia de Banca, Seguros y Adminis-
tradoras Privadas de Fondos de Pensiones (2015), los cré-
ditos vigentes son aquellos que se encuentran al día en sus 
pagos, la cartera atrasada son los créditos que no han sido 
pagados en la fecha de vencimiento y se encuentran como 
vencidos o en cobranza judicial, mientras que el núme-
ro de deudores son las personas naturales o jurídicas que 
conservan créditos en el sistema financiero.

Asimismo, el banco le asigna al cliente una tasa de in-
terés dependiendo el riesgo de probabilidad de impa-
go, con lo cual se minimiza el riesgo del no retorno del 
dinero y también el riesgo de aumentar sus provisiones 
bancarias. En el Perú, las tasas de interés son establecidas 
libremente por cada entidad financiera, siempre que se 
encuentren en un rango máximo y mínimo, las cuales 
son fijadas por el Banco Central de Reserva del Perú. A 
partir de 1991, la política económica peruana se modifi-
ca, limitando la participación del Estado y fomentando 
el libre mercado en el sistema financiero. Al respecto, La-
barthe (2021) menciona que, de acuerdo con la Funda-
ción Heritage, el Perú tiene un índice de libertad finan-
ciera de 86 %, este indicador mide el nivel de economía 
de mercado que tiene un país. 

Los altos porcentajes de participación que existen en el Perú 
se encuentran relacionados con el poder económico de las 
empresas que dominan el sistema financiero (Bravo Apo-
linario et al., 2021). De manera general, un aumento en el 
poder de mercado acrecentará positivamente el riesgo cre-
diticio (Aldomy et al., 2020). No obstante, las medidas que 
adopten los gobiernos afectarán la cartera de créditos; sin 
embargo, los bancos dominantes no tienen mayores moti-
vaciones para invertir arriesgando su patrimonio (Tatarici 
et al., 2020). Así, con el poder dominante por parte de los 
bancos con alta participación, no existe motivo para com-
petir en la fijación de tasas de interés.
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Para Rodríguez Cairo (2017), en el mercado financiero pe-
ruano se asignan mayores créditos bancarios debido a que 
no existen controles en la tasa de interés y se tiene una li-
bre competencia para fijarlas. Por ello, la libertad por parte 
de los bancos para establecer la tasa de interés, permite el 
financiamiento eficiente para cubrir diferentes necesida-
des dentro de la sociedad. También, Muñoz Mendoza et al. 
(2021) concluyen que cuando el nivel de participación ban-
caria es muy alto, la estabilidad financiera disminuye. Ello 
indica que, si pocos bancos tienen el poder dentro del mer-
cado, estos pueden afectar a todo el sistema en su conjunto. 

En condiciones normales (sin pandemia), los bancos que 
colocan créditos de consumo pueden tolerar morosidad a 
cambio de una tasa de interés más alta, con lo cual consi-
guen mayor rentabilidad (Schäfer, 2018). En cambio, en 
pandemia, los bancos se arriesgaron menos en las coloca-
ciones, debido al aumento de riesgo crediticio (Cucinelli, 
2015). El colocar préstamos en un contexto de pandemia 
pudo aumentar el riesgo sistémico, con lo cual todo el siste-
ma hubiese sido vulnerable (Korzeb et al., 2021). Esto es im-
portante, ya que los bancos sobrellevan la morosidad con-
trolándola y aplicando una tasa de interés alta, generando 
rentabilidad; pero, cuando comenzó la pandemia y la tasa de 
desempleo aumentó, prefirieron no colocar créditos debido 
al riesgo que los clientes no puedan pagar los créditos en 
la fecha establecida, perdiendo de esta manera rentabilidad.

Por otra parte, Ballesteros (2021) menciona que en situa-
ción de pandemia COVID-19, el fijar una tasa de interés 
máxima afecta de manera directa a aquellos sectores eco-
nómicos con menor poder adquisitivo. Por lo tanto, es la 
libre competencia en el mercado la que determina la tasa 
de interés. Sin embargo, la Superintendencia de Banca, Se-
guros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensio-
nes (como se citó en Segovia Trocones, 2020) señala que 
son cuatro los bancos que juntos tienen una participación 
del 83 % en el sistema financiero, los cuales son: Banco de 
Crédito del Perú (33 %), BBVA Perú (21 %), Scotiabank 
(18 %) e Interbank (12 %).

En cuanto a la mayor participación bancaria, Huaytalla 
Aleman (2019) encuentra que los bancos peruanos tienen 
un gran poder para compensar las pérdidas propias de 
la morosidad, con un aumento en la tasa de interés. Este 
punto es significativo, puesto que un mercado con alta 
participación de pocos bancos es un mercado oligopólico, 
esto quiere decir que las empresas pueden aumentar sus 
utilidades de manera continua.

Además, el inicio de la pandemia afectó los indicadores 
de rentabilidad, vinculándolos con el incrementó de pro-
visiones bancarias y disminución de colocaciones (Tene-
mea-Guerrero et al., 2020; León-Bermeo & Murillo-Pá-
rraga, 2021; González Diaz & Gutiérrez, 2022). Es así que 

los cuatro bancos tomaron medidas similares para mini-
mizar el aumento de morosidad de la cartera vigente.

Asimismo, los cuatro bancos con mayor participación en 
el sistema financiero peruano ofrecen los mismos servi-
cios sin tener la necesidad de cambiar su oferta (Boitano & 
Abanto Aranda, 2020). En esta línea, es primordial señalar 
que cuando existen pocos bancos con alta participación, 
el sistema funciona como un oligopolio, por lo que no hay 
motivación para que exista competencia en precios o tasas 
de interés. Sobre el mismo punto, Bravo Apolinario et al. 
(2021) concluye que existe una tendencia en el aumento 
de la participación bancaria, tanto en colocaciones como 
en depósitos, lo cual indica que los bancos dominantes au-
mentan su poder dentro del sistema financiero.

Dentro de este contexto, el objetivo del artículo es evaluar 
si la pandemia COVID-19 y la variación en la cantidad 
de deudores provocó efectos en los montos de los créditos 
vigentes y en la cartera atrasada de los créditos de con-
sumo de los cuatro bancos antes mencionados, los cuales 
tienen la mayor participación de colocaciones en el siste-
ma financiero peruano. En tal sentido, se elaboraron las 
siguientes preguntas de investigación:

• ¿Qué efectos ocasiona la pandemia COVID-19 y la 
cantidad de deudores en el monto de créditos vigen-
tes de los créditos de consumo?

• ¿Qué efectos ocasiona la pandemia COVID-19 y la 
cantidad de deudores en el monto de la cartera atra-
sada de los créditos de consumo?

Asimismo, las hipótesis de estudio son: 

• Primera Hipótesis: La pandemia COVID-19 y la 
cantidad de deudores no provoca cambios en el 
comportamiento de créditos vigentes de los créditos 
de consumo.

• Segunda Hipótesis: La pandemia COVID-19 y la 
cantidad de deudores no provoca cambios en el com-
portamiento de la cartera atrasada de los créditos de 
consumo.

MATERIAL Y MÉTODOS

La investigación fue de carácter descriptivo y explicativo. 
Fue descriptivo, porque se detalló las características de 
comportamiento de la créditos vigentes y cartera atrasada, 
así como de la participación de los cuatro principales ban-
cos peruanos en los créditos de consumo, como también 
la evolución de los números de deudores en pandemia 
COVID-19. Por otro lado, fue explicativo porque buscó 
comprender el efecto de la cantidad de deudores y el inicio 
del periodo COVID-19 en los montos de créditos vigentes 
y cartera atrasada. 
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La investigación se realizó para cada banco: BBVA Perú, 
Banco de Crédito del Perú (con sucursales en el exterior), 
Scotiabank e Interbank, a partir de la información que fue 
publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (2022).

El análisis descriptivo consideró tanto la revisión del com-
portamiento de la cartera atrasada como de la cartera vi-
gente durante el periodo setiembre 2018 – setiembre 2021, 
así como de la participación del número de deudores y 
de los créditos de consumos en estos bancos, mediante el 
uso de tablas y figuras. Por otro lado, el análisis inferencial 
consideró un estudio transversal, ya que se recogieron los 
datos en un determinado periodo. Las variables fueron las 
siguientes:

• Número de Deudores (ND): Variable Independiente

• Periodo COVID-19 (Z): Variable Independiente

• Créditos Vigentes (CV): Variable Dependiente

• Cartera Atrasada (CA): Variable Dependiente

De este modo, los dos modelos propuestos son los siguientes:

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑡𝑡 = 𝑁𝑁𝑁𝑁𝑡𝑡 + 𝑍𝑍𝑡𝑡
𝐶𝐶𝐶𝐶𝑡𝑡 = 𝑁𝑁𝑁𝑁𝑡𝑡 + 𝑍𝑍𝑡𝑡

Además, se utilizó el modelo de mínimos cuadrados ordi-
narios, donde Z tomó el valor de 1 dentro del periodo CO-
VID-19 y se consideró el valor de 0 en otro caso. De esta 
forma, se busca capturar el efecto que tienen las variables 
independientes sobre las dependientes en cada modelo. 
De igual modo, el análisis de p-value permitió determinar 
si estas variables son significativas estadísticamente en el 
caso en el que el p-value sea menor que 0,10. Igualmente, 
cuanto mayor sea el R-cuadrado, mejor se ajusta el modelo 
a los datos propuestos.

Para el análisis temporal se tomó como referencia el mes 
de marzo de 2020, fecha en la que se publicó el Decre-
to Supremo N° 044-2020-PCM (2020), el cual declaró 
Estado de Emergencia Nacional a consecuencia del CO-
VID-19, por lo que el periodo COVID-19 (Z) lo confor-
man el periodo marzo 2020-setiembre 2021, siendo el mes 
de setiembre cuando la participación de los créditos vi-
gentes en los créditos de consumo vuelve a tener el mismo 
valor promedio al periodo setiembre 2018-febrero 2020, 
ratificando este último periodo la solidez en el control de 
los indicadores de morosidad por parte de los bancos.

RESULTADOS

En la Figura 1, se refleja la participación de la CV y CA de 
los cuatros bancos en el sistema financiero peruano. 

Figura 1
Comportamiento de los Créditos Vigentes (CV) y Cartera Atrasada (CA) de los 
cuatro principales bancos peruanos, setiembre 2018-setiembre 2021
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y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, 2022 (https://www.sbs.gob.pe/app/stats_net/
stats/EstadisticaBoletinEstadistico.aspx?p=1#).
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La Figura 1 muestra que antes del inicio de Z la participa-
ción de los CV se mantiene constante bordeando el 97 %, 
esto ocurre hasta febrero 2020 y a partir de marzo 2020, 
mes donde inicia Z, dicha participación comienza a dis-
minuir cada mes y su punto más bajo es en diciembre 2020 
con un 93 %. Luego, a partir de este mes, los CV vuelven 
a aumentar llegando en setiembre 2021 nuevamente al 97 
% de participación, lo cual ayuda a demostrar que el inicio 
de Z fue uno de los factores que provoco disminución en 
los CV y el aumento de la CA.

Asimismo, la Tabla 1 indica el porcentaje de participa-
ción similar de cada uno de los bancos en febrero 2020 y 
setiembre 2021. 

En la Tabla 1, se observa que en febrero del 2020, un mes 
antes del inicio del Estado de Emergencia por COVID-19, 
los cuatro bancos: BBVA Perú, Banco de Crédito del Perú, 
Scotiabank e Interbank, tienen una participación del 76 
% de los créditos de consumo, y luego de 18 meses, en 
setiembre del 2021, aumentó a 77 %.

Tabla 1
Comparación de la participación de los créditos de consumo en el Perú (miles de soles)

Bancos Febrero 2020 % Setiembre 2021 %
Banco de Crédito del Perú 14 129 618 25 % 12 647 129 24 %
Interbank 13 035 248 23 % 11 771 306 23 %
Scotiabank 9 861 910 17 % 8 783 305 17 %
BBVA Perú 6 767 451 12 % 7 238 893 14 %
Otros Bancos 13 573 695 24 % 11 777 885 23 %
Total 57 367 922 100 52 218 517 100%

Nota. Elaborado con datos tomados de Series Estadísticas, por Superintendencia de Banca, Seguros y Administradora de Fondo de Pensiones, 2022 (https://
www.sbs.gob.pe/app/stats_net/stats/EstadisticaBoletinEstadistico.aspx?p=1#).

Tabla 2
Participación de los créditos de consumo en la banca múltiple

Febrero 2020 Setiembre 2021
Créditos de Consumo de toda 

la Banca Múltiple
% Créditos de Consumo de los 

4 bancos
Créditos de Consumo de toda 

la Banca Múltiple
% Créditos de Consumo de los 

4 bancos
57 367 922 76 % 52 218 517 77 %

Nota. Elaborado con datos tomados de Series Estadísticas, por Superintendencia de Banca, Seguros y Administradora de Fondo de Pensiones, 2022 (https://
www.sbs.gob.pe/app/stats_net/stats/EstadisticaBoletinEstadistico.aspx?p=1#).

De la misma manera, la Tabla 2 muestra los resultados 
comparativos de participación de los créditos de consumo 
y de los cuatro principales bancos en el sistema financiero 
peruano, los cuales reflejan que luego de 18 meses de ini-
ciado Z, los créditos de consumo vuelven a tener la misma 
participación que antes de su inicio.

En efecto, en la Tabla 2 se observa que, hasta febrero 2020, 
un mes antes del inicio de Z, los cuatro bancos analizados 

tuvieron una participación en los créditos de consumo del 
76 %, luego de 18 meses, en setiembre 2021, los mismos 
bancos aumentaron su participación a 77 %. Asimismo, 
no apareció otro banco que a pesar de la pandemia pueda 
comenzar a realizar la competencia y haga variar el por-
centaje de participación, por lo que incluso en la pande-
mia COVID-19 los cuatros bancos manifiestan su solidez 
en las colocaciones de créditos de consumo, ratificando de 
esta manera su poder dentro del sistema financiero.

Tabla 3
Participación de los créditos vigentes de consumo (CVC) de los cuatro principales bancos

Febrero 2020 Setiembre 2021
CVC de toda la Banca Múltiple % de CVC de los 4 bancos CVC de toda la Banca Múltiple % de CVC de los 4 bancos

54 790 634 76 % 49 113 310 77 %
Nota.  Elaborado con datos tomados de Series Estadísticas, por Superintendencia de Banca, Seguros y Administradora de Fondo de Pensiones, 2022 (ht-
tps://www.sbs.gob.pe/app/stats_net/stats/EstadisticaBoletinEstadistico.aspx?p=1#).

De forma similar, la Tabla 3 describe la participación de 
los CV de los cuatro bancos con el total de CV de la banca 
múltiple. Respecto de la participación de los CV, la Tabla 
3 refleja que antes del inicio de la declaración de Z hasta 

febrero 2020, la participación de los CV en toda la banca 
múltiple representaba el 76 % y luego de pasar 18 meses, 
en setiembre 2021, la participación fue 77 %; por lo tanto, 
la participación conjunta de los cuatro bancos aumentó, 
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repercutiendo en que el sistema financiero vuelva a la si-
tuación como era antes de Z. De modo que, el impacto 
ocasionado por Z en el CV tuvo una duración aproximada 
de 18 meses.

Por otro lado, la Figura 2 muestra el comportamiento del 
número de deudores (ND).

La Figura 2 refleja que luego del inicio de Z los cuatro 
bancos disminuyen la cantidad de ND, lo cual no implica 
necesariamente variaciones de los CV, ya que el proceso 
de reprogramación de créditos por parte de los bancos in-
tenta disminuir el impacto.

Créditos Vigentes (CV)

El CV se incrementó a medida que aumentó la cantidad 
de ND. Además, las variables ND y Z en los cuatro bancos 
analizados no explican necesariamente el incremento de 
los CV. 

Los resultados para CV indican que, por cada deudor adi-
cional del BBVA Perú, el CV se incrementó en S/ 21,42 y 
como el nivel de significancia es menor al 10 %, ND ex-
plica el CV. Por otra parte, en Z los CV se incrementaron 

en promedio S/ 309 857, lo cual es significativo al 10 %; 
entonces, estar dentro del periodo Z explica el incremen-
to de CV. Además, tomando como referencia el valor de 
R-cuadrado, ambas variables ND y Z explican el 90,4% de 
CV (Ver Tabla 4).

Para el Banco de Crédito del Perú, el modelo muestra que 
por cada nuevo deudor el CV se incrementó en S/ 8,39 y 
como el nivel de significancia es menor al 10 % ND explica 
el CV. Asimismo, en Z el CV se reduce en promedio S/ 1 
373 440, lo cual es significativo al 10 %; es decir, estar den-
tro del periodo Z explica la reducción de CV. En cuanto al 
R-cuadrado, ambas variables ND y Z explican el 63,5 % de 
la CV (Ver Tabla 4). 

En cuanto a Scotiabank, el resultado indica que por cada 
nuevo deudor el CV se incrementó en S/ 16,17 y como el 
resultado del nivel de significancia es menor que el 10 %, 
el ND explica el CV. Por otro lado, el CV se incrementó en 
promedio S/ 106 807 dentro del periodo Z y como no es 
significativo al 10 %, entonces se observa que estar dentro 
del periodo Z no explica el aumento de CV. Respecto al 
R-cuadrado, ambas variables ND y Z explican el 83,1 % de 
la CV (Ver Tabla 4).

Figura 2 
Comportamiento del número de deudores (ND) de los cuatro principales bancos peruanos, 
setiembre 2028-setiembre 2021
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Nota. Elaborado con datos tomados de Series Estadísticas, por Superintendencia de Banca, Seguros y Administradora 
de Fondo de Pensiones, 2022 (https://www.sbs.gob.pe/app/stats_net/stats/EstadisticaBoletinEstadistico.aspx?p=1#).



Kilder Holgado Dorado

16/ QUIPUKAMAYOC│Vol. 30 N° 64/Setiembre-diciembre, 2022

Mientras que para Interbank, los resultados muestran 
que por cada deudor captado, el CV se incrementó en 
S/ 14,67 y como el nivel de significancia es menor al 10 
% ND explica la CV. Por otra parte, en el periodo Z el 
CV se incrementa en promedio S/ 687 367 lo cual es sig-
nificativo al 10 %, por ello, estar dentro del periodo Z 
explica el incremento de CV. Además, tomando como 
referencia el valor de R-cuadrado, ambas variables ND y 
Z explican el 89,7 % de CV (Ver Tabla 4).

De esta manera, se deduce que en todos los bancos el au-
mento de un nuevo deudor incrementó la cartera vigente. 
Además, la pandemia COVID-19 explica el acrecenta-
miento de cartera vigente para el BBVA Perú e Interbank, 
para el Banco de Crédito del Perú explica la disminución 
de la cartera vigente y para Scotiabank el inicio de la pan-
demia COVID-19 no explica el aumento de cartera vigen-
te. Por lo tanto, se rechaza la primera hipótesis.

Tabla 4
Resultados del modelo para los créditos vigentes (CV)

BBVA Perú Banco de Crédito del Perú Scotiabank Interbank
ND 21,42 8,391 16,172 14,67

Nivel de significancia de ND 0,000 0,000 0.000 0,000

Periodo COVID-19 (Z) 309 857 -1 373 440 106 807 687 367

Nivel de significancia de Z 0,000 0,000 0,141 0,000

R cuadrado 0,904 0,635 0,831 0,897

Nota. Elaborado con datos tomados de Series Estadísticas, por Superintendencia de Banca, Seguros y Administradora de Fondo de Pensiones, 2022 
(https://www.sbs.gob.pe/app/stats_net/stats/EstadisticaBoletinEstadistico.aspx?p=1#).

Tabla 5
Resultados del modelo para la cartera atrasada (CA)

Bancos BBVA Perú Banco de Crédito del Perú Scotiabank Interbank
ND 0,588 0,469 0,279 -0,20

Nivel de significancia de ND 0,260 0,005 0,645 0,454

Periodo COVID-19 (Z) 74 436 119 388 162 462 171 221

Nivel de significancia de Z 0,000 0,000 0,001 0,000

R cuadrado 0,470 0,424 0,314 0,447

Nota. Elaborado con datos tomados de Series Estadísticas, por Superintendencia de Banca, Seguros y Administradora de Fondo de Pensiones (2022) 
(https://www.sbs.gob.pe/app/stats_net/stats/EstadisticaBoletinEstadistico.aspx?p=1#).

Cartera Atrasada (CA)

Como resultado del análisis, se explica que la CA se com-
portó de manera diferente para cada banco y el estar den-
tro del periodo COVID-19 tiene el efecto de aumentar la 
CA en los cuatro bancos.

Para el BBVA Perú, los resultados para la CA indican que 
por cada nuevo deudor captado la CA se incrementó en 
S/ 0,58. Sin embargo, no es significativo al 10 %, es decir 
el ND no explica la CA. Además, al estar dentro de Z la 
CA se incrementa en promedio mensual de S/ 74 436, lo 
cual es significativo al 10 %; entonces, estar dentro del 
periodo Z es lo único que explica el incremento de CA. 
Asimismo, de acuerdo con el R-cuadrado, ambas varia-
bles ND y Z explican el 47 % de la CA (Ver Tabla 5).

En cuanto al Banco de Crédito del Perú, los resultados 
muestran que por cada nuevo deudor la CA aumentó en 
S/ 0,469 y como el resultado del nivel de significancia es 
menor al 10 %, el ND explica la CA. Por otro lado, la CA 
se incrementó en promedio S/ 119 388 dentro del periodo 
Z y es significativo al 10 %; en tal caso, estar dentro del 
periodo Z es lo único que explica el incremento de CA. A 
la vez el R-cuadrado hallado refleja que las variables ND y 
Z explican el 42,4% de la CA (Ver Tabla 5).

Para el Scotiabank, los resultados indican que la CA au-
mentó en 0,279 por cada nuevo deudor y como el nivel de 
significancia es mayor al 10 %, entonces ND no explica la 
cantidad de CA. Asimismo, en el periodo Z la CA creció 
en promedio S/ 162 462, lo cual es significativo al 10 %; es 
decir, estar dentro del periodo Z es lo único que explica el 
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incremento de CA. En cuanto al R-cuadrado, ambas va-
riables CA y Z explican el 31,4 % de la CA (Ver Tabla 5). 

De la misma forma, para Interbank los resultados reflejan 
que por cada nuevo deudor la CA disminuyó en S/ 0,20. 
Asimismo, no es significativo al 10 % y por ello ND no 
explica la CA. También, en el periodo Z la CA aumentó 
en promedio mensual de S/ 171 221 y es significativo al 10 
%, por lo que estar en el periodo Z es lo único que explica 
el incremento de CA. Además, conforme al R-cuadrado, 
ambas variables ND y Z explican el 44,7 % de la CA (Ver 
Tabla 5).

Así, únicamente el efecto de la pandemia COVID-19 pro-
vocó el aumento de la cartera atrasada en los cuatro ban-
cos. Sin embargo, la cantidad de números de deudores no 
explica necesariamente el comportamiento de la cartera 
atrasada. Por lo tanto, se rechaza la segunda hipótesis.

DISCUSIÓN

La investigación resalta el riesgo de que sean pocos los 
bancos que cuenten con una significativa participación 
en el sistema financiero peruano, por ello, luego del inicio 
de la pandemia COVID-19 la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pen-
siones estableció la medida de reprogramación de créditos 
-entre ellos los créditos de consumo- para que los ban-
cos previo análisis de sus deudores determinen y ejecu-
ten dicha reprogramación, evitando de este modo que los 
bancos incrementen las provisiones bancarias y también el 
impacto a todo el sistema en su conjunto.

Hasta un mes antes del inicio de la declaración del Esta-
do de Emergencia por COVID-19, la participación de los 
cuatro bancos en la colocación de créditos de consumo 
representaba en promedio el 76 %, luego de 18 meses au-
mentó a 77 %. Mientras que la participación de los créditos 
vigentes respecto a toda la banca múltiple se incrementó 
de 76 % a 77 %. En ambos casos, su nivel de participación 
se encuentra mejor que antes del inicio de la pandemia, 
con lo cual se observa que a pesar del inicio de la pan-
demia COVID-19 los bancos no perdieron participación. 

Los resultados encontrados tienen relación con lo seña-
lado por Huaytalla Aleman (2019), al presentar que en 
el sistema financiero peruano los bancos tienen un gran 
poder. Asimismo, se coincide con Bravo Apolinario et 
al. (2021), quienes también concluyeron que existe una 
tendencia en el aumento de participación bancaria en el 
Perú tanto en colocaciones como en depósitos.

Asimismo, los resultados indican que antes y después del 
inicio de la pandemia COVID-19 los porcentajes de carte-
ra vigente son los mismos, y esto se debe a que los bancos 
tienen que identificar el nivel de riesgo del posible no pago 

del cliente, mantener el menor monto de provisiones ban-
carias, mayor cantidad de créditos vigentes y menor car-
tera atrasada, lo cual confirma lo señalado por Guamán 
Guanopatín (2016), Baker et al. (2020), Martínez Ledesma 
et al. (2022), y Rodríguez-Guevara et al. (2017), quienes 
concluyeron que los bancos tienen un credit score como 
herramienta y una base de datos mediante la cual pueden 
monitorear en tiempo real el comportamiento crediticio y 
el pago por parte de todos sus clientes.

Luego de la declaración del Estado de Emergencia por 
COVID-19, algunos trabajadores quedaron desempleados 
o afrontaron medidas como la suspensión perfecta de la-
bores. Frente a este escenario, los deudores no encontra-
rían una pronta solución para afrontar sus pagos. 

En ese sentido, el modelo propuesto refleja que en todos 
los bancos por cada nuevo deudor se incrementa el monto 
de los créditos vigentes; sin embargo, el inicio de la pan-
demia COVID-19 explicó el aumento de créditos vigentes 
solo en el BBVA Perú e Interbank. Además, en este mismo 
periodo, para estos mismos bancos, la cantidad de deu-
dores disminuye, por lo que se comprueba que la repro-
gramación de créditos vigentes evitó que estos ingresen a 
provisión, lo cual confirma lo mencionado por Sánchez y 
Castro (2020), quienes indicaron que las reprogramacio-
nes realizadas debido a la emergencia sanitaria cumplie-
ron con el objetivo de evitar que los créditos vigentes se 
deterioren, con lo cual no se requirió de altas provisiones 
que hubiesen afectado a las mismas entidades financieras.

En esta línea, los monitoreos constantes por parte de los 
bancos para mantener la mayor cantidad de créditos vi-
gentes, les permitieron conocer el comportamiento de 
pago de cada uno de sus clientes y de esta manera, pudie-
ron considerar la tasa de interés como herramienta en la 
reprogramación de créditos. No obstante, lo que tomaron 
en cuenta para la reprogramación de créditos, fue la pos-
tergación del pago por unos meses o extender el plazo del 
préstamo.

Esto demuestra que, en situaciones extremas (con pande-
mia) o normales (sin pandemia), la tasa de interés no será 
recalculada para disminuirla, lo cual confirma parcialmen-
te lo señalado por Rodríguez Cairo (2017), quien indica que 
el sistema financiero peruano, al no tener controles de tasa 
de interés, permite que el mercado se favorezca con ma-
yores créditos bancarios. De la misma manera, Ballesteros 
(2021) concluye que la tasa de interés no debe ser regulada, 
ya que afecta a los sectores de menores ingresos. En ambos 
casos, los bancos utilizan la libre competencia para fijar las 
tasas de interés solo para aumentarla y no para disminuirla, 
afectando la asignación eficiente de créditos y a los sectores 
de menores de ingresos.
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Definitivamente, el aumento de desempleo debido al ini-
cio de la pandemia COVID-19, obligó a muchos deudores 
a tomar decisiones como el pagar deudas o ahorrar para 
pagar los servicios básicos como: alimentación, educa-
ción, electricidad o también para afrontar gastos de salud 
por contagio del virus, entre otros; por lo que el pago de 
deudas no fue prioritario para los deudores.

De esta manera, el desempleo trajo consigo el aumento de 
la cartera atrasada. De acuerdo con los resultados obteni-
dos, únicamente el efecto de la pandemia COVID-19 pro-
voca el aumento de la cartera atrasada en los cuatro bancos. 
Los resultados encontrados coinciden con lo mencionado 
por Aguilar-Jaramillo y Loor-Carvajal (2022), Guachamín 
et al. (2021), y Ruiz Lopez et al. (2022), quienes resaltaron 
que para el caso ecuatoriano la pandemia generó efectos 
negativos para los trabajadores, como la pérdida del em-
pleo y reducción de ingresos. Igualmente, coincide con 
Aguayo-Téllez y Mancha-Torres (2022), Baltazar Vilchis y 
Velázquez Ramirez (2022), y Morales Castro et al. (2021), 
quienes mencionan que para el caso mexicano la crisis sa-
nitaria no solo afectaría a las entidades financieras, sino 
también al empleo de las personas. En consecuencia, la 
pandemia por COVID-19 aumentó el desempleo en Ecua-
dor y México, afectando directamente el pago puntual de 
créditos.

Por otra parte, Porter (2020) refiere que, cuando el precio 
no es asignado eficientemente, los compradores, al no te-
ner mayor alternativa de financiamiento, estarán dispues-
tos a pagar lo que las empresas propongan y así capturar el 
mayor valor de los compradores. 

En efecto, el alto porcentaje de participación de los cuatro 
bancos en el sistema financiero peruano permitió que no 
exista motivación alguna para disminuir la tasa de interés 
en el periodo de pandemia COVID-19, a pesar de poder 
hacerlo, y solo cumplió en reprogramar los créditos vi-
gentes según lo determinado por la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones, por lo que la tasa de interés (precio) no es 
asignada eficientemente, así las personas al no tener ma-
yor alternativa de financiamiento pagarán lo que el banco 
proponga, obteniendo estos últimos la máxima utilidad 
posible.

Es importante mencionar la apreciación del Fondo Mone-
tario Internacional (2018) que refiere que en el Perú existe 
concentración en el sector bancario, y como consecuen-
cia, una de las tasas de interés más elevadas de la región; 
por ello, tiene dificultad en la regulación de las condicio-
nes debido a la fuerza de los grandes bancos.

En conclusión, el aumento de un nuevo deudor incremen-
tó la cartera vigente y ocasionó que la reprogramación de 

créditos por el inicio de la pandemia COVID-19 tuviera 
un mayor efecto en el BBVA Perú e Interbank. De esta 
manera, la reprogramación de créditos implementada por 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administrado-
ras Privadas de Fondos de Pensiones (2020) originó que 
contablemente en los reportes financieros de los bancos, la 
cartera de créditos vigentes no se vea afectada, con lo cual 
se evitarían las altas provisiones bancarias e insolvencia. 
Sin embargo, debido al inicio de la pandemia COVID-19, 
casi seis millones de personas no tuvieron empleo ―por 
lo que disminuyeron su poder adquisitivo― repercutien-
do en cientos de gastos de urgencia y muertes, donde los 
deudores dejaron de pagar a los bancos y la cartera atra-
sada aumentó hasta diciembre de 2020, para volver en se-
tiembre 2021 a indicadores similares previos al inicio de la 
pandemia COVID-19.

Adicionalmente, si bien el artículo se limita a los cuatro 
grandes bancos del Perú, es recomendable realizar inves-
tigaciones para toda la banca múltiple y ahondar en el es-
tudio para responder preguntas como las siguientes: ¿En 
el sistema financiero peruano, es el riesgo de crédito el que 
implica una alta tasa de interés? ¿Por qué los bancos no 
disminuyen la tasa de interés a los clientes que pagan al 
día su crédito vigente?
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